
Cuarto.- Que se proceda a la publicación del Decreto en el Boletín Oficial de Melilla de conformidad con el art.
77.2 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y a la difusión de su
contenido de conformidad con el principio de transparencia, mediante su publicación actualizada y
permanente en el Portal de Transparencia de la Ciudad, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 5 y
siguientes de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno
y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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